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Expediente:

Dª LUISA FERNANDA RUDI ÚBEDA, Senadora designada por las Cortes de Aragón,
del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, Dª ANA ISABEL ALÓS 
LÓPEZ, Senadora electa por Huesca, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN
EL SENADO, D. JOSÉ MANUEL ARANDA LASSA, Senador electo por Zaragoza, del
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, D. MANUEL BLASCO 
MARQUÉS, Senador electo por Teruel, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
EN EL SENADO y Dª MARÍA CARMEN ISABEL POBO SÁNCHEZ, Senadora electa 
por Teruel, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, al amparo 
de lo previsto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara, presentan la 
siguiente pregunta con respuesta escrita:

De acuerdo con la información facilitada por el Gobierno en su respuesta 
parlamentaria a la pregunta escrita del Senado nº684/40343 sobre la ejecución 
presupuestaria del Programa 433M "Apoyo a la Pequeña y Mediana Empresa" de la 
Compañía Española de Reafianzamiento (CERSA) y su distribución entre las 
diecisiete Sociedades de Garantía Recíproca con ámbito de actuación regional, ha 
sido AVALIA SGR perteneciente a la Comunidad Autónoma de Aragón la que ha 
alcanzado un menor porcentaje de reafianzamiento: un 26,7% en 2019 y un 42,2% 
en 2020, estando en ambos casos muy por debajo de la media  nacional que fue del 
45% y 66,3% respectivamente:  
1. ¿Cuáles son los motivos que han originado esta situación en ambos años? 
2. ¿En base a qué criterios son seleccionados los proyectos avalados?  
3. ¿Quién asume la responsabilidad de la selección?
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